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(Enmienda 1)
Artículo 39, apartado 1
	1. Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, tomarán las medidas de acompañamiento para fomentar la elaboración de códigos de conducta a nivel comunitario, en conformidad con el Derecho comunitario, y, en particular, en

relación con los siguientes ámbitos:

	1. Los Estados miembros, en colaboración con la Comisión, tomarán las medidas de acompañamiento para fomentar la elaboración de códigos de conducta a nivel comunitario, de manera especial por parte de los colegios profesionales y organismos o asociaciones en conformidad con el Derecho comunitario, y, en particular, en relación con los siguientes ámbitos:


	     
	     

	     
	     


	Justificación

	Dado que una gran mayoría de colegios, organismos y asociaciones profesionales tienen ya códigos de conducta y que éstos son, en muchos aspectos, coincidentes, y dado que dichos colegios, organismos y asociaciones profesionales, agrupando ya a una gran cantidad de profesionales y siendo, por tanto, una buena plataforma de negociación, son los que mejor conocen las necesidades, el funcionamiento y la problemática de las profesiones a las que representan, resulta conveniente que desde la directiva se les otorgue un papel relevante en la elaboración de los códigos de conducta.
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